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VISTO las presentes actuaciones:ce lonadéls con la 
Resoluci6n Nro. 187/94 de este H.Cons jo, diante. 1 cual 
se fijan criterios para el desempefio d loo cargos ti 
Directo y/o de carrera de post rodo de curriculum 
estructurado; atento lo manifestado ¡l fuj~.s B poc a 
Secretaría de Asuntos Académicos y lo dicta in do por la 
Dirección df~ Asuntos Jurldicos bajo los Nr s. 17.973 y 
18.161, Y teniendo en cuenta lo aconsejado oc la Comisi6n 
de Vigilancia y Reglamento, 

EL H.CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDon 


R E S HE L V E 

ARTICULO 1°.- Supr ¡¡¡ir del (~xto (Ílc .b l~csolu ión 
Nro. e este E.Cuerpo e11 su lculo 1 a 
frase:" ... en una misma area ele conocLnie 1::: .•• " > qn d do 
el resto del artículo redactado de la misnw 1.U ua. 

Esta modificación se h e:, teniendo en 
cuenta lo recomendado por la SecretL.ríl de Asuntos 
Acad§mlcos a fojas 8 y los Dict5rnenes 0 t 1 sentido 
emitidos por la Dirección de Asu tos JuridLcG fojas 10 y 
13. 

azón e e. a :ill nt de Act~¡:, , 
comuníquese y pase para,;;) conoei ient y e cetos a la 
S6cretar1 de Asun os Acad~micos. 

DADA EN LA SALA DE SESION S DEL ti.CONSEJO UPEH.IO¡:;' LOS 
DOS DlAS D L I'lES DE HÁ'lü D E ~'l 1 L U O V E e1 E N T o 
CHWO. 
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RESOLUCIOH o 


